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1. Disposiciones generales
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
REClJRSO de inconstituáona/[dad número 58711988, pro
11101'ido por el Presidente de! Gobierno contra parte del
art/cu/o 11.1 de la Le)' de {as Corres de Castilla-La Mancha
6/1987, de 24 de diciembre.

El Tribunal Constitucional, por aUlO de 13 de julio actuaL ha
acordado el mantenimiento de la suspensión de la parte del artículo 11.1
(segundo inciso del primer párrafo), que dice: «Con independencIa del
incremento previsto en el párrafo anterior se establece un fondo
adicional dotado con el 1 por 100 del total de la masa salarial, de
funcionarios, con cargo al cual podrán acordarse mejoras retribul1vas
para el personal funcionario al servicio de la Administración regionab),
y el segundo párrafo de la Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha
6/1987, de 24 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha para 1988, impugnada por el
Presidente del Gobierno en el recurso de inconstitucionalidad número
587/1988. cuya suspensión se dispuso por providencia de 7 de abril
pasado al haberse invocado el artículo 161.2 de la ConstttuClón.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 13 de julio de 1988.-EI Presidente del Tribunal Constitucio~

nal. Francisco Tomás y Valiente.-Finnado y rubricado.

DISPONGO:

Artículo 1.0 Con efectividad del día l de julio de 1988, se amplian
los apartados A} y B) del apéndice 1 del vigente Arancel de Aduanas, en
la forma 9ue se indica en los anejos 1 y JI del presente Real Decreto.

Art.2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1.0, el presente
Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado)).

Dado en Palma de Mallorca a 29 de julio de 1988.

JUAN CARLOS R
El Mimslro de Economia y Hacienda.

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

ANEJO I

Ampliación del apartado A) del apéndice /

Relación de productos para los que 5e establece en aplicación del
artículo 33 del Acta de Adhesión, suspensión total de los derechos, con
carácter indefinido; cuando sean procedentes y ori~inarios de la CEE, o
que se encuentren en libre práctica en su temtono, así como los
originarios de países a los que procede aplicar el mismo -tratamiento
arancelano, a tenor de las disposiciones comunitarias vigentes en cada
momento. Los derechos que se indican para terceros países son los que
rigen para 1988, de acuerdo con lo previsto en eLartículo 37 del Acta de
Adhesión

'."

.;.,

Subp.a.nicta
arnncelaria Designación de la mercancia

Derechos
a terceros

Porcentaje

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ex 291539.90.9 Acetato de etoxipropilo (2·acetiloxi·l·
metoxi·propano)

Ex_ 2924.29.90.2 Acido ioxágliCo
Ex. 3908.90.00.0 Poli-rneta·xilileno-adipamida, con un

contenido de fibra de vidrio entre el 30
y el 60 por 100 . __ .. __ '..

16,3
18,1

12.8

ANEJO II

Ampliación del apartado B) del apéndice 1

Relación de productos para los que se establece, en aplicación de los
artículos 33 y 40 del Acta de Adhesión, suspensión total de los derechos
arancelarios, con carácter indefinido para los Que sean originarios y
procedentes de la CEE o que se encue'T¡tren en libre práctica en su
temtorio. así como a los originarios de país~s a los Que procede aplicar
el mismo tratamiento arancelario, a tenor de las disposiciones comunita~

rias vigentes en cada momento, señalándose los tipos vigentes en el
Arancel de Aduanas comunitario para aquellos productos que se
importen de terceros países. Para cstús altimos serán de aplicación las
suspensiones Que tenga establecidas o establezca la CEE.

19039 REAL DECRETO 860;1988, de 29 de julio. por el que se
amplía el apéndice 1 del vigente Arancel de Aduanas.

El Real Decreto 1455/1987, de 27 de noviembre, prevé en su
articulo 4.° la posibilidad de plantear peticiones o reclamaciones en
materia arancelaria a las Entidades, Organismos o personas interesadas
y en defensa de sus legitimos intereses, a tenor de lo previsto en el
anículo 8.° de la Ley Arancelaria.

Por otra parte, el Acta de Adhesión de España a las Comunidades
Europeas, en los artículos 33 y 4Q, reconoce la posibilidad de suspender
total o parcialmente los derechos de aduana a las importaciones de
dichas comunidades y acelerar el proceso de adaptación al Arancel
comunitario a un ritmo más rápido que el previsto en el Acta.

Como consecuencia de estas disposiciones. se han fonnulado peticio
nes para la aplicación de los referidos artículos 33 v 40 a distintos
productos no fabricados por España y cuya importación reviste particu
lar importancia para los sectores industriales afectados.

La existencia del apéndice 1 del Arancel de Aduanas españoL en el
que se han relacionado diferentes productos que precisando un trata
miento arancelario más beneficioso que el que les corresponda por su
propia clasificación arancelaria, éste no puede llevarse a efecto en el
propio cuerpo del Arancel por carecer de una subpanida específica que
Jos clasifique, ofrece el marco adecuado para la aplicación de las
pretendidas reducciones arancelarias y, en con'secuencia, resulta proce·
dente incorporar al mismo los productos para los que se ha apreciado
la necesidad de aplicar los preceptos contenidos en los artículos 33 y 40
del Acta de Adhesión, suspendiendo totalmente los derechos arancela
rios frente a la Comunidad Económica Europea y adoptando directa·
mente los derechos comunitarios para las importanciones de terceros
paises.

En su virtud, con el dictamen favorable de la Junta Superior
Arancelaria. y haciendo uso de la facultad reconocida al Gobierno por
el artículo 6.4 de la Ley Arancelaria. y vistos los artículos 33 y 40 del
Acta de Adhesión, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y
previa aprobación por el Consejo de Ministros. en su reunión del día 29
de julio de 1988.

Subpanlda
arnncelaria

Ex 2941.90.00.9

Ex 3904.40.00.9

Ex. 4008.11.00.0

b. 5906.91.00.0

Designación de la mercancía

9·3". diacetil-midecamicina (miocami
cina)

Copolímeros de cloruro de vinilo con
acetato de vinilo y alcohol vinílico, Que
contengan en peso no menos del 87 por
100 y no más del 97 por 100 de cloruro
de vinilo, no menos del 2 por 100 y no
más del 9 por 100 de acetato de vinilo,

.y no menos del 1 por 100 Yno más del
8 por 100 de alcohol vinílico, en una de
las formas señaladas en la nota 6 a) del
capitulo 39

Láminas de cloropreno recubierto por una
cara de tejido de punto de nailon

Láminas de cloropreno recubierto por
ambas caras con tejido de punto de
nailon _.,

Derel:hos
a terceros

5.3

12,5

5.8

6,5
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,..


